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El Oficio N' 001-2019-C.V.L."SPSB"; con fecha 25 de enero del 2019, suscrito por la
Vice Presidenta del Comité del Vaso de Leche «SANTO PATRONO DE SAN JUA¡I BAUTISTA"
Sra MARISOL AIEGRIA RAI\4ÍREZ quien pone de conocimiento que en lll¡a importanre reunión
con toda las socias llevada a cabo el día 12 de diciembre del 2018. en las instalaciones de la casa
comunal, se llevó a c¿bo la elección del mencionado Comité, señalando asimismo que la Junta Directiva
aÍterior, ya cumplió su periodo de dos (02) años, como se indica en el reglalnento pua el Comité Vaso
de Leche, que reciben apoyo de la Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades soo Órganos de Gobiemo Local que tienen autonomía
politic4 económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo establecido en el
Artículo 1940 de la Constitución Política del Peru, ejerciendo esta potestad dentro de los términos de la
legislación nacional, regional y local, como lo señala el Articr¡lo II del Ti¡¡lo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el segundo párrafo del Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley 27972, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía

lítica, económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia. La autonomia que la
Constitución Politica del Peru establece para las Municipalidades, radica en la Íácultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento
juridico;

Que, e1 Reglamento de la Ley N' 25307, que declara prioritario interés nacional
la labor que real izan organizaciones en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan
a las familias de menores recursos, aprobado por Decreto Supremo N. 041-2002-PCM:
Articulo Prime¡o: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 25307, que declara prioritario interés
nacional la labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores
Populares Autogenarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centro Matemo lnfantiles y
demas Organizaciones Sociales de Base, en 1o referido al servicio de apoyo alimentario que
brindan a las familias der menores recursos.
Artículo Segundo: De conformidad a lo establecido por la Ley, están comprendidas entre las
organizaciones de base las siguientes.

C) COMITÉS DE VASO DE LECHf,

Que, el Artículo 84o de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972- sobre
Sociales, Defensa y Promoción de Derechos que a la letra dice: " las

municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
ejercen las siguientes funciones:

ñruraic¡palidad
Pro\rinc¡al
<re lvlariscal A,LCALDIA

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 335.2019. MPMC.J/A

Juanjui, 21 de junio del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIBAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERESJUANJUí, QUE SUSCRIBE;

VISTO:
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l. Funciones Es pecíficas Exclusivas de las Municinalidades Provinciales:
I . l. Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las

politicas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las
municipalidades distritales de su jurisdicción (.. . )

1.4. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas de apoyo reglamentario
con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la
materia, cr¡ando la municipalidad distrital no puede asumir dicha función.

2. Funciones EsDecíficas Exclusivas de las Municioalidades Distritales:)) . Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y
promoción social concertada en el gobiemo local (... ).

2.11. Ejecutar el Programa de Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentarío
con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la
materia.

Que, siendo función de los comités, contribuir a la creación y consolidación de una
cultura de calidad, entendida como el conjunto de valores, priicticas, propósitos y procesos que
garantizan el cumplimiento de la misión institucional de acuerdo con los patrones de excelenCia,
determinados por las comunidades académicas, valorados y reconocidos por el entorno social,
institucional y laboral; por consiguiente se determina que un comité es un grupo de trabajo que
con arreglo a las leyes o reglas de una organización, institución o entidad tienen establecidas
determinadas competencias.

Que, en el presente caso, se soücita el reconocimiento del Comité del Vaso de Leche
"SANTO PATRONO DE SA¡l JUAIy BAUTISTA" ubicado en el Barrio San Jua¡ parte Baja
Distrito de J'lanjü - Provincia de Ma'iscal Cáceres- Departamento de San Martír¡ adjuntando para ral
fin como medio que acredite su legalidad y reconocimiento, el Acta de Asarnblea, errla que se precisa
la conformación de su nueva directiva" los mismos que tendriín la responsabilidad y compromiso de la
preparación, organización y entrega de los productos alimenticios que periódicamente les sean asignados
sin perder de üsta el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas , estatutos o manuáles de
organización y funciones.

Que, mediante lnforme No 0182-20 19-GDS-MPMC-J, de fecha 13 dejunio del 2019, el
Gerente de Desarrollo Social, Mg.Carlos Ramírez Vásquez, indica que la Junta Di¡ectiva solicitante,
cumple con todo los parámetros de Ia Ley orgránica de Municipalirtad es N" 27972, pala el
reconocimiento, qüenes asumirr4n el cargo por un periodo de 02 añog a partir de la emisión de la
Resolución de reconocimiento.

Qug mediante Informe Legal N"134-2019-MPMC-!/OAJIVMR& la Ase*raLegal Abg.
VANESSA MADELEINE ROBLES nÍos, opira decla¡a¡ pRocEDENTE para reconocer a lá Nu"ru
Ju¡ta Di¡ectiva del comité del vaso de Leche "sANTo pATRoNo DE sAI\l JUAN BAUTISTA"
ubicado en San Juan Parte Baja- Distrito de Juanjü - Provincia de Mariscal Cráceres- Departamer¡to de
San Martín por consiguiente el presente reconocimiento tendrá vigencia por el período di dos años.

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las atribuciones
conferidas por la LeyN" 27972, Ley Orgrínica de Municipalidades;

SE RESUELVf,:

Artículo Io.-RECONOCER , a la nueva Junta Directiva del Comité del Vaso de
Leche "sA]\lro PATRONO DE sAN JUAN BAUTISTA", ubicado en san Juan parte Baja - Dstrito
de Juanjui Provincia de Mariscal cáceres - Departamento san Martín, para el desarr-ollo de sus
actiüdades en el período 20 19 al 2021 (2 arlos) la misma que está constituida de la siguiente manera:
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
Presidenta Llanina Bardales 467157s3
Vice - Presidenta Marisol Ale Ramírez
Secretaria 78375968
Tesorera 73540833

Zoila Ramírez Ruíz 4fi02974

Artículo 2".- PóNGASE la presente Resolución en conocimiento de la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Social y a las integrantes del mencionado comité.

RegÍstrese ,C uese , Cúmplase
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GDS
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Luz Cindy Tapullima Tapullima
Soledad Alegria Ramirez
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